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Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que, el curador 

designado para representar al extremo demandado, contestó en tiempo la 

demanda, empero no propuso ningún medio exceptivo.  

 

En ese orden de ideas, a efecto de continuar con el trámite del proceso, de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 2º, art. 376 del C. G. del P., se señala la hora 

de las 9:00 AM, del día 4 del mes de febrero del año 2022, para llevar a cabo 

diligencia de inspección judicial sobre el inmueble materia de la demanda. 

 

Se advierte a las partes, a sus apoderados y al curador Ad-litem que, la 

inasistencia injustificada a esta diligencia, acarreará las sanciones legales 

pertinentes.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

          
 

 

         A.M.C.B. 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 133 del 19 de noviembre de 2021. 
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